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LEGISLACIÓN

× Legislación Estatal:

Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba la Norma

Básica de Autoprotección de los centros, establecimientos y dependencias

dedicados a actividades que puedan dar origen a situaciones de emergencia

(BOE número 72 de 24/03/2007)

Real Decreto 1468/2008, de 5 de septiembre, por el que se modifica el Real

Decreto 393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba la norma básica de

autoprotección de los centros, establecimientos y dependencias dedicados a

actividades que puedan dar origen a situaciones de emergencia (BOE

número 239 de 03/10/2008)



LEGISLACIÓN

× Legislación Autonómica: NORMA VASCA DE AUTOPROTECCIÓN

DECRETO 277/2010, de 2 de noviembre, por el que se regulan las

obligaciones de autoprotección exigibles a determinadas actividades, centros

o establecimientos para hacer frente a situaciones de emergencia (BOPV Nº

238 de 14/12/2010)

Decreto 21/2019, de 12 de febrero, de segunda modificación del Decreto por

el que se regulan las obligaciones de autoprotección exigibles a

determinadas actividades, centros o establecimientos para hacer frente a

situaciones de emergencia (BOPV número 38 de 22/02/2019)



NORMA VASCA DE AUTOPROTECCIÓN

Art. 4 Obligaciones de autoprotección de los titulares:

d) Remitir al Registro General de Planes de Autoprotección de Euskadi los datos

previstos en el Capítulo V de este Decreto, y mantener actualizados dichos datos.

Art. 13 Remisión a las administraciones competentes:

Con carácter previo al inicio de la actividad la persona titular de la misma deberá

solicitar la inscripción en el Registro General de Planes de Autoprotección de Euskadi

de los datos que deban ser inscritos en dicho registro»

CAPITULOVςREGISTROGENERALDEPLANESDEAUTOPROTECCIÓN

art 18/ art 19/ art 20/ art 21/ art 22/ art 23/ art 24/ art 25



REGISTRO GENERAL DE PLANES DE AUTOPROTECCION DE EUSKADI

¿Para que sirve? 

V Facilitara los serviciospúblicosde atención de emergenciasy protección
civilel accesoa la informaciónnecesariaparael ejerciciodesuscompetencias

V Emitir el control administrativo e inspección a desarrollar por las
administracionesencargadasdevelarpor el cumplimientode lanormativade
autoprotección.

NO tiene carácter público: solo titulares y SVAE

Sección Planes de Autoprotección
2 SECCIONES 

Sección de Dispositivos de Riesgos Previsibles



¿POR QUÉ UNA NUEVA APLICACIÓN DEL REGISTRO?

Se pretenden lograr varios objetivos, entre otros:

× Mejorar la adaptación al cambio normativo de la NVA incluyendo en la misma 

una sección de DRPËs.

× Adecuarla a la política del Gobierno Vasco de tener los procedimientos para la 

ciudadanía en sede electrónica.

× Facilitar al administrado el registro de sus actividades ya que es un 

procedimiento más intuitivo y similar a cualquier otro tramite que deban hacer 

con esta Administración

× Mejora del tratamiento de datos recogidos en la aplicación, no solo para el 

control administrativo, sino, y más importante, para la gestión de los mismos 

por parte del SVAE en la resolución de una emergencia.



NOVEDADES DEL REGISTRO GENERAL DE PLANES DE
AUTOPROTECCIONDEEUSKADI

× Se accede a través de sede electrónica

Plantilla detalle del plan
× No hay 

Plantilla de datos generales

× Todo se inscribe en ventanas autorellenables, salvo los planos y documentos

× [ŀ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ǘƛǘǳƭŀǊŜǎ ǎŜ ƘŀŎŜ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜƭ άwŜƎƛǎǘǊƻ 9ƭŜŎǘǊƽƴƛŎƻ ŘŜ 
ŀǇƻŘŜǊŀŘƻǎ ŘŜ 9ǳǎƪŀŘƛέ

Función exportar datos
× El tratamiento de los datos es mas fácil 

Función modificación datos (precarga)



REGISTRO GENERAL DE PLANES DE AUTOPROTECCION DE EUSKADI



REGISTRO GENERAL DE PLANES DE AUTOPROTECCION DE EUSKADI

¿CÓMO SE DA DE ALTA UN REGISTRO DE AUTOPROTECCIÓN?

× A través de sede electrónica : procedimiento alta de PAU o DRP



REGISTRO GENERAL DE PLANES DE AUTOPROTECCION DE EUSKADI



REGISTRO GENERAL DE PLANES DE AUTOPROTECCION DE EUSKADI

¿CÓMO SE DA DE ALTA UN REGISTRO DE AUTOPROTECCIÓN?

× A través de sede electrónica : procedimiento alta de PAU o DRP



¿COMO QUEDA MI REGISTRO EN LA NUEVA APLICACIÓN?

MI REGISTRO ESTABA EN ESTADO VALIDADO

× El registro se mantiene válidamente inscrito

× No aparecerán todas las pestañas de la nueva aplicación

PDF plantilla detalle del plan

× Cuando se deba actualizar el Registro            Se debe actualizar TODO

× ¿Cómo? Procedimiento modificación de PAU o DRP



¿COMO QUEDA MI REGISTRO EN LA NUEVA APLICACIÓN?

MI REGISTRO ESTABA EN ESTADO BORRADOR:

× El registro se mantiene : la actividad mantiene el numero de registro.

× Al no estar terminada la solicitud de registro: hay que terminarla a través de la 

nueva aplicación.

Ya no se incluyen los datos en el PDF ñPlantilla detalle del Planò sino a trav®s de 

sede electrónica de gobierno vasco

× ¿Cómo? Procedimiento modificación de PAU o DRP



¿COMO QUEDA MI REGISTRO EN LA NUEVA APLICACIÓN?

MI REGISTRO ESTABA EN ESTADO INCOMPLETO:

× El registro se mantiene : la actividad mantiene el numero de registro.

× Al tener pendiente un requerimiento por subsanar : se deberá tramitar la 

subsanación a través de sede electrónica (procedimiento modificación)

Ya no se incluyen los datos en el PDF ñPlantilla detalle del Planò sino a trav®s de 

sede electrónica de gobierno vasco

× ¿Cómo? Procedimiento modificación de PAU o DRP



MODIFICACION DE UN PAU O DRP


